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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.6. DELEGACIONES LEGISLATIVAS

1.4.6.1. COMUNICACION DEL USO DE LA
DELEGACION LEGISLATIVA

Decreto Legislativo 1/07, de 18 de
septiembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba el Texto
Refundido de la legislacion sobre los
impuestos medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 155 del
Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Decreto
Legislativo 1/07, de 18 de septiembre, del Gobierno de
Aragédn, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
legislacién sobre los impuestos medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 11 de octubre de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Ley de Cortes de Aragén 13/2005, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en mate-
ria de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén fue, en buena medida, una
ley reguladora de una nueva figura fributaria como son
los Impuestos Medioambientales, con el carécter de tri-
butos propios de la comunidad aragonesa, de cardcter
real, finalidad extrafiscal y afectados al medio ambiente,
cuyo objeto principal es gravar el dafio medioambiental
causado en los recursos naturales y territoriales de la
Comunidad Auténoma por determinadas actividades
contaminantes como son las instalaciones de transporte
por cable, la emisién de sustancias contaminantes a la at-
mésfera, o el establecimiento comercial con grandes
dreas de venta, las cuales producen, de forma mediata o
inmediata pero efectivamente, el menoscabo o deferioro
del medio ambiente en términos de explotacion selectiva,
lesiva, degradatoria, abusiva y expoliante de sus recur-
s0s, y cuyo coste genera una carga desproporcionada
para la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo, sosteni-
do y equilibrado, de la comunidad.

Por ofra parte, la experiencia adquirida durante el pri-
mer periodo impositivo en la gestion fributaria de estos
Impuestos Medioambientales recomendé efectuar una se-
rie de precisiones de cardcter conceptual, procedimental
y temporal que, no obstante, no afectaban a la regulo-
cién sustancial de los mismos, sino que estaban dirigidas
a garantizar su efectiva aplicacién y, al mismo tiempo, fo-
cilitar el cumplimiento de las obligaciones formales de los
contribuyentes. Esta operacién de pequefios retoques
normativos fue realizada por la Ley de Cortes de Aragén
19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Precisamente, su disposicion final fercera establecié
que, conforme a lo dispuesto en el articulo 15.2 del Esta-
tuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 28 del
Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, se autorizaba al
Gobierno de Aragén para que, en el plazo méximo de
un afio desde la entrada en vigor de E} citada ley, y a
propuesta del Consejero competente en materia de Ha-
cienda, aprobase un texto refundido de la legislacién so-
bre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y procediese a su sistematizacién,
regularizaciéon, aclaracién y armonizacion.

Debe considerarse, por ofra parte, que la jurispru-
dencia ha afirmado rotundamente que «no es funcién de
los textos refundidos innovar el orﬂenamiento juridico,
pero ello no impide que, respetando los elementos esen-
ciales de los tributos y evitando incursiones innecesarias
en la creacién normativa ex novo, pueda el ejecutivo, en
virtud de la delegacion legislativa, normalizar las regulo-
ciones preexistentes mediante la explicitacién de reg?qs y
normas subsidiarias alli donde existan lagunas, la depu-
racién técnica y juridica, la aclaracién de preceptos
oscuros, la armonizacién de sus elementos internos, la eli-
minacién de discordancias, la actualizacién de sus cri-
terios bésicos y, en fin, la adaptacién del trasfondo tribu-
tario de los Impuestos Medioambientales al propio
ordenamiento juridico y a la configuracién institucional y
orgdnica de la Comunidad Auténoma. No obstante lo
anterior, la refundicion efectuada se ha limitado casi ex-
clusivamente a una operacién técnica de ordenacién y
sistematizacion.

Subrayar, por Gltimo, que el presente Texto Refundido
de la Legislacién sobre Impuestos Medioambientales se
enmarca en un proceso normativo singular que significa
un infento de racionalizacién y tecnificacién de la activi-
dad legislativa en el dmbito tributario. En plena era de la
«descodificacién legislativax, en la que la propia comple-
jidad y dinamicidad de la produccién normativa impulsa
la proliferacién y la dispersion de las disposiciones legis-
lativas, que son rdpidamente modificadas o sustituidas,
todo intento de refundir o codificar con el énimo de otor-
gar durabilidad a las leyes vy cristalizar asi un defermina-
do sector juridico, se convierte en una tarea inasequible
para el legislador. Y ello se hace especialmente patente en
un sector como el tributario, condicionado por los cons-
tantes cambios derivados de las politicas fiscales, sociales
o medioambientales, a los que tiene necesariamente que
adaptarse, utilizando, para ello, instrumentos legales cuya
permanencia en el tiempo se encuentra gravemente hipo-
tecada por la sucesién de leyes especiales y sectoriales,
que se modifican, se suprimen y se superponen, en un di-
ficil juego de vigencias y derogaciones que hacen in(til
cualquier interpretacién légica y juridica de cudl deba ser
el derecho positivo aplicable en cada momento.

No debe olvidarse, sin embargo, que los propios tex-
tos refundidos no son inmunes a dichos efectos desesta-
bilizadores del ordenamiento juridico+ributario arago-
nés, ajenos como estan a la secular inmutabilidad de los
cuerpos legales codificados. Precisamente por esta ra-
z6n, la citada ley 13/2005, de 30 de diciembre,
inaugurd una medida de técnica legislativa, inédita en
nuestra comunidad, que consistié en incorporar como
anexos, las versiones integras y actualizadas del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comuni-
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dad Auténoma de Aragén en materia de Tributos cedi-
dos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, asi como del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

Seguramente por el éxito de esta operacién técnica, la
también citada Ley 19/2006, de 29 de diciembre, ha
elevado a exigencia legal la publicacion de las versiones
vigentes de los textos refundidos en materia tributaria,
como anexos de las leyes tributarias que los innoven o
modifiquen, con un cardcter exclusivamente informativo,
nunca normativo. En definitiva, con la elaboracién de tex-
tos refundidos en todas las materias de competencia tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén y la publi-
cacién de sus textos actualizados, estamos garantizando,
por un lado, el necesario principio de seguridad juridica
y, por ofro, consolidando lo que ya comienza a tomar
cuerpo como un auténtico Cédigo Tributario Aragonés.

En virtud de la autorizacién de las Cortes de Aragén,
a propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo, de acuerdo con el dictamen de la Comisién Juridica
Asesora, y previa deliberacién del Gobierno de Aragén
en su reunion del dia 18 septiembre de 2007,

DISPONGO:

Articulo Onico.—Aprobacién del Texto Refundido
de la legislacién sobre los Impuestos Medioambientales
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con la delegacion legislativa conte-
nida en la disposicién final tercera de la Ley 19/2006,
de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, se aprueba el Texto Refun-
dido de la Llegislacién sobre los Impuestos Medioam-
bientales de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se
incluye como Anexo.

Disposiciéon derogatoria Unica.— Derogacién
expresa y por incompatibilidad.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Los articulos 8 a 53, la disposicién transitoria pri-
mera y las disposiciones finales primera a cuarta de la
Lley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y
Tributos Propios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Los articulos 13 a 26, la disposicién transitoria Oni-
cay las disposiciones finales primera y segunda de la Ley
19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera ofras
disposiciones de igual o inferior rango al presente Decre-
to Legislativo en cuanto se opongan o contradigan a lo
establecido en la misma.

Disposicion final Onica.— Enfrada en vigor.

El presente Decreto Legislativo, y el Texto Refundido
que aprueba, entrardn en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2007.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

El Presidente del Gobierno de Aragén
MARCELINO IGLESIAS RICOU

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEGISLACION

SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES |
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

INDICE

CAPITULO |. Disposiciones generales.
Articulo 1.— Obijeto.
Articulo 2.— Finalidad.
Articulo 3.— Naturaleza.
Articulo 4.— Ambito de aplicacién.
Articulo 5.— Afectacién de la recaudacion.
Arficulo 6.— Conceptos generales.

CAPITULO . Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la instalacién de transportes por cable.

Arficulo 7.— Objeto del impuesto.

Articulo 8.— Definiciones.

Articulo 9.— Hecho imponible.

Articulo 10.— Sujefos pasivos.

Articulo 11.— Base imponible.

Articulo 12.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

CAPITULO Ill. Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la emisién de contaminantes a la atmésfera.

Arficulo 13.— Obijeto del impuesto.

Articulo 14.— Definiciones.

Arficulo 15.— Hecho imponible.

Arficulo 16.— Supuestos de no sujecion.

Arficulo 17.— Obligados fributarios.

Articulo 18.— Base imponible.

Articulo 19.— Base liquidable.

Articulo 20.— Cuota fributaria.

CAPITULO IV. Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por las grandes éreas de venta.

Arficulo 21.— Obijeto del impuesto.

Articulo 22.— Definiciones.

Arficulo 23.— Hecho imponible.

Arficulo 24.— Supuestos de no sujecion.

Arficulo 25.— Sujetos pasivos.

Articulo 26.— Exenciones.

Articulo 27— Base imponible.

Articulo 28.— Cuota fributaria y tipo de gravamen.

CAPITULO V. Disposiciones comunes relativas a la obli-
gacién fributaria en los Impuestos Medioambientales.

Arficulo 29.— Obligados tributarios.

Articulo 30.— Exencién subjetiva de carécter general.

Arficulo 31.— Determinacién de la base imponible
en el método de estimacion directa.

Articulo 32.— Criterios de aplicacion del método de
estimacién obijetiva.

Articulo 33.— Criterios de aplicacién del método de
estimacién indirecta.

Articulo 34.— Comprobacién de la base imponible.

Articulo 35.— Deduccién por inversiones destinadas
a la proteccién del medio ambiente.

Arficulo 36.— Requisitos para la aplicacién de la de-
duccién.

Arficulo 37.— Periodo impositivo y devengo.

Arficulo 38.— Regla de imputacién temporal.
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CAPITULO VI. Disposiciones comunes relativas a la ges-
tién tributaria de los Impuestos Medioambientales.

Articulo 39.— Organos de gestion.

Arficulo 40.— Organos de colaboracién.

Articulo 41.— Censo de Contribuyentes.

Articulo 42.— Formacién del censo.

Articulo 43.— Declaracién inicial y modificacién de
datos.

Articulo 44.— Autoliquidacion por los sujetos pasivos.

Articulo 45.— Liquidacién provisional de oficio por la
Administracién.

Articulo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Unica.— Exencién por apoyo a acontecimientos de
excepcional interés piblico en los Impuestos Medioam-
bientales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Clausula de supletoriedad.
Segunda.— Remisién a la ley de presupuestos.
Tercera.— Adaptacién de los registros e inventarios
sectoriales.
Cuarta.— Facultades de desarrollo.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regulan los
Impuestos Medioambientales, creados por la Ley
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias
y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tribu-
tos Propios de la Comunidad Auténoma de Aragén y mo-
dificados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de
Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que se enumeran a continuacion:

1.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la instalacién de transportes por cable.

2.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera.

3.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes éreas de venta.

Articulo 2.— Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como finali-
dad gravar la concreta capacidad econdémica que se ma-
nifiesta, como riqueza real o potencial susceptible de im-
posicién, en el dafio causado en el medio ambiente por
determinadas elementos, conductas y actividades conta-
minantes, que se realizan o desarrollan mediante la ex-
plotacién selectiva, la degradacién o la lesién de los re-
cursos naturales y que provocan un grave deterioro en el
medio natural, territorial y paisaijistico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Naturaleza.

Los Impuestos Medioambientales son tributos propios
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de noturqr()ezo
real, cardcter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Llos Impuestos Medioambientales son exigibles en
todo el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragbén.

Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.

1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recau-
dacién de los Impuestos Medioambientales se destina-
ran, deducidos los costes de gestién y colaboracién, a la
financiacién de medidas preventivas, correctoras o res-
tauradoras del medio ambiente explotado, degradado o
lesionado por el efecto negativo derivado de defermina-
das actividades contaminantes de los recursos naturales
y territoriales en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auté-
noma podrdn establecer los criterios de afectacién de los
ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6.— Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a
cada impuesto, se entenderd con cardcter general que:

1.2 Efecto contaminante es el dafio medioambiental
directa y efectivamente causado por la realizacién vy el
desarrollo de deferminadas actividades contaminantes a
través de la explotacién selectiva, la degradacién o la le-
sién de los recursos naturales y territoriales en la Comu-
nidad Auténoma.

2.2 Actividades contaminantes son aquéllas de finali-
dad o contenido econémico, desarrolladas en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma, que provocan
una grave confaminacién del medio ambiente y que se ri-
gen materialmente por su legislacién sectorial especifica.

3.2 Explotacién, instalacién o establecimiento conta-
minantes son el conjunto de elementos, construcciones,
edificaciones, maquinaria u ofros activos de cualquier na-
turaleza, ubicados en el dmbito territorial de la Comuni-
dad Auténoma, que generan, emiten o producen un efec-
to contaminante en el medio ambiente.

4.2 Unidades contaminantes son las unidades de de-
terminacién y medida del dafio medioambiental, expresa-
das en diversos valores, parédmetros, magnitudes o vario-
bles en funcién de la estimacién por carga contaminante
que provoca la explotacién selectiva, abusiva, degrada-
toria o lesiva en el medio ambiente, y cuya referencia se
utiliza como elemento cuantificador Jel impuesto.

CAPITULO I
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA INSTALACION DE TRANSPORTES POR CABLE

Articulo 7.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la instalacién de transportes por cable tiene por ob-
jeto gravar la concreta copocidodpeconémico que se mao-
nifiesta en determinadas actividades desarrolladas me-
diante la utilizacién de las instalaciones o elementos de
dichos sistemas de transporte de personas, mercancias y
bienes, como consecuencia de su incidencia negativa en
el enforno natural, ferritorial y paisajistico de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, cuando estén afectos a los
siguientes usos:

a) Transporte de personas en las instalaciones de fe-
leféricos y remonta-pendientes.

b) Transporte de mercancias o materiales en las ins-
talaciones J)e remonte utilizadas en el medio forestal.

Articulo 8.— Definiciones.
1. A los efectos de este Texto Refundido, se conside-
rardn como transporte por cable todas aquellas instala-
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ciones compuestas de varios constituyentes, concebidas,
construidas, montadas y puestas en servicio para trans-
portar personas, mercancias o materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, el
transporte de personas, mercancias o materiales se reali-
za en vehiculos, remolques por arrastres, o remonta-pen-
dientes, en su caso, suspendidos de cables o tirados por
cables, los cuales estan colocados a lo largo del recorri-
do efectuado.

2. En particular, se considerard que son transportes
de personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos vehicu-
los se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos de sus-
tentacién y mediante traccién de uno o mds cables.

b) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplazados
y/o movidos en suspensién por uno o més cables, inclu-
yendo igualmente los telecabinas vy los telesillas.

c) Los telesquis que, mediante un cable, tiran de los
usuarios pertrechados de equipos adecuados.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los telecabinas y los telesillas son transportes de
personas por cable de tipo colectivo.

b) Los telesquis son transportes de personas por cable
de tipo individual. Cuando el telesqui tenga capacidad
para més de una persona se considerard incluido en las
modalidades de la letra a) anterior a los solos efectos del
impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o ma-
teriales utilizados en el medio forestal.

4. A los efectos del presente Texto Refundido, se con-
sidera explotacion a toda unidad econémica y geografi-
ca a la que se encuentren afectas una o varias instala-
ciones de transporte por cable de personas o mercancias
para el desarrollo de su actividad principal.

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado directamente por las instalacio-
nes de transporte mediante lineas o tendidos de cable,
que se relacionan en el articulo 7.

En el supuesto de instalaciones de transporte afectas
a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el dafio me-
dioambiental se considerard agravado por el impacto
negativo afiadido por dicha finalidad.

2. Se entenderd producido el dafio medioambiental
aun cuando las instalaciones y elementos del transporte
descrito se encuentren en desuso o no hayan entrado en
funcionamiento.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de con-
tribuyentes, quienes realicen las actividades de explota-
cién de las instalaciones o elementos afectos al transpor-
te realizado mediante lineas o tendidos de cable que se
enumeran en el articulo 7.

Articulo 11.— Base imponible.

Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

1.2 El nbmero y longitud de las instalaciones de trans-
porte por cable de personas.

2.2 El nbmero y longitud de las instalaciones de trans-
porte por cable de mercancias o materiales.

Articulo 12.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.

1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de apli-
car a la base imponible los siguientes tipos de gravamen:

1.2 Transporte de personas en las instalaciones de te-
leféricos y remonta-pendientes:

a) Por cada transporte por cable colectivo instalado:
5.040 euros.

b) Por cada transporte por cable individual instalado:
4.560 euros.

c) Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 12 anterior, se
le aplicard, en funcién de la longitud total por estacién
expresada en kilometros de las pistas de esqui alpino a
las que se encuentren afectas las instalaciones, el coefi-
cienfe que corresponda entre los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.

b) De 20 a 40 km: 1,25.

c) Més de 40 km: 1,5.

2.2 Transporte de mercancias o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal. Por
cada metro de longitud del transporte por cable de mer-
cancias: 10 euros

2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante lineas o tendidos de cable que se encon-
traran en situacién de desuso durante, al menos, tres
afios, la cuota tributaria serd la que resulte de multiplicar
por fres la que hubiere correspondido en funcién del ni-
mero y longitud de las citadas instalaciones o elementos
de transporte. El plazo de fres afios en situacién de des-
uso podré computarse a partir del 1 de enero de 2006.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA

Articulo 13.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera tiene por
objeto gravar la concreta capacidad econdémica que se
manifiesta en la realizacién de determinadas actividades
que emiten grandes cantidades de sustancias contami-
nantes a la atmésfera, como consecuencia de su inciden-
cia negativa en el entorno natural de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 14.— Definiciones.

1. Con carécter general, se entiende por contamina-
cién atmosférica la presencia en el aire de materias o
formas de energia que impliquen riesgo, dafio o moles-
tia grave para la salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se con-
sidera instalacién a cualquier unidad técnica fija donde
sea objeto de explotacién una o varias actividades con-
taminantes, mediante elementos de cualquier naturaleza,
que causan la emisién, directa o indirectamente, de sus-
tancias contaminantes a la atmésfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante serd
la persona fisica o juridica que explote la instalacion o
que ostente, directamente o por delegacién, un poder
econdémico deferminante respecto a aquélla.

Articulo 15.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por las instalaciones contami-
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nantes ubicadas en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, mediante la emision a la atmésfe-
ra de lgs siguientes sustancias contaminantes:

a) Oxidos de azufre (SOx).

b) Oxidos de nitrogeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 16.— Supuestos de no sujecién.

No se encuentra sujeto al impuesto el dafio medioam-
biental causado por la emision de diéxido de carbono
(CO,) a la atmésfera producida por:

a) La combustion de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al régi-
men del comercio de derechos de emisién de gases de
efecto invernadero que constituyan emisiones en exceso
respecto de las asignaciones individuales segin su nor-
mativa reguladora, salvo el exceso que suponga incum-
plimiento de la obligacién de entregar derechos de emi-
sién conforme a dicha normativa.

Articulo 17.— Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que cau-
san el dafio medioambiental o exploten las instalaciones
en las que se desarrollan aquellas actividades causantes
de las emisiones contaminantes a la atmésfera gravadas
por el impuesto.

2. Seré responsable solidario del pago del impuesto
el propietario de la instalaciéon causante de la emisién
contaminante cuando no coincida con la persona que ex-
plota la misma.

Articulo 18.— Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de las
sustancias contaminantes y por una misma instalacién
contaminante, durante el periodo impositivo correspon-
diente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental se expresaran de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de 6xidos de azufre (SOx)
se expresardn en toneladas métricas al afio de didxidos
de azufre (Tm/afio).

b) Las cantidades emitidas de 6xidos de nitrégeno
(NOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de nitrégeno (Tm/afio).

¢) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono
(CO,) se expresaran en kilotoneladas/afo.

Articulo 19.— Base liquidable.

La base liquidable se obtendrd aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponible
las siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afio.

b) NOx: 100 toneladas/afio.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afo.

Articulo 20.— Cuota fributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendrd aplican-
do a las unidades contaminantes de la base liquidable
los siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de 6xidos de azufre (SOx) y 6xi-
dos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de éxidos de carbono (CO,): 200
euros/kilotonelada.

CA_PITULO v
IMPUESTO SOBRE DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA

Articulo 21.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes dreas de venta tiene por objeto gravar la
concreta capacidad econémica manifestada en la activi-
dad y el trético desarrollados en establecimientos comer-
ciales que, por su efecto de atraccién al consumo, pro-
voca un desplazamiento masivo de vehiculos y, en
consecuencia, una incidencia negativa en el enforno no-
tural y territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 22.— Definiciones.

1. Con cardcter general, los conceptos y clasificacio-
nes materiales propios de la ordenacion comercial se re-
giran por lo dispuesto en la normativa autonémica dicta-
da en materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto Refun-
dido, se entenderd que un establecimiento comercial dis-
pone de una gran érea de venta cuando su superficie de
venta al piblico sea superior a 500 m?.

Articulo 23.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por la utilizacién de las insta-
laciones y elementos afectos a la actividad y al tréfico
desarrollados en los establecimientos comerciales que
dispongan de una gran érea de venta y de aparcamien-
fo para sus clientes y se encuentren ubicados en el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 24.— Supuestos de no sujecién.

No estan sujetos al impuesto los establecimientos
comerciales que relnan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su actividad comercial tenga carécter mayo-
rista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio habi-
tual de adquisicién de productos y articulos de cualquier
clase en nombre y por cuenta propios, con la finalidad
de ponerlos a disposicién de otros comerciantes mayo-
ristas, minoristas o empresarios, industriales o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carécter minorista
se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se de-
sarrolle conjuntamente en los mercados municipales cuya
gestiéon de funcionamiento comin se encuentre controla-
da por una Corporacién Local o entidad concesionaria.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y
usuarios, asi como cualesquiera ofras que suministren
bienes y servicios a sus socios, o de economatos y ofros
establecimientos que suministren bienes, productos o ser-
vicios exclusivamente a una colectividad de empleados,
siempre que la oferta y la venta no vaya dirigida al p0-
blico en general.

Articulo 25.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de con-
tribuyentes, los fitulares de la actividad y el tréfico co-
mercial que propicien el dafio en el medio ambiente gra-
vado por el impuesto.
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Articulo 26.— Exenciones.

Estan exentos de la aplicacion del impuesto los dafos
causados por los establecimientos comerciales cuya acti-
vidad principal se dedique a la venta exclusiva de los si-
guientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros indus-
triales.

b) Materiales para la construccién, saneamiento,
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tradi-
cionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de expo-
sicion de concesionarios vy talleres de reparacién.

f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
mocion.

Articulo 27.— Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada
establecimiento comercial que disponga de una gran
drea de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las siguien-
tes unidades contaminantes de medida del dafio me-
dioambiental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se conside-
ra superficie de venta real la superficie total de los luga-
res en los que se ofertan, venden o exponen las mercan-
cias, o se realizan actividades comerciales con carécter
habitual y permanente, o destinados a tal fin de forma
eventual pero periddica, a los cuales puede acceder la
clientela para realizar sus compras, incluyendo escapo-
rates internos y espacios destinados al transito de perso-
nas y presentacion o preparacién de mercancias visibles.
Asimismo, se incluird también la zona de cajas y la zona
entre éstas y la salida, si en ellas se prestan servicios o
sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a ofros usos. Se entenderd

or tal la superficie destinada a servicios comunes o auxi-
ﬁores como almacenes, talleres, obradores, espacios de
produccién, cdmaras frigorificas, oficinas, aseos, servi-
cios sanitarios, vestuarios, instalaciones de evacuacién de
incendios y espacios comunes de paso, siempre que en
ella no se pro&zco la venta o exposicion de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real destinada
a tales usos, con el limite méaximo que resulte de compu-
tar el 25 por ciento de la superficie de venta al pablico.

¢) La superficie de aparcamiento. Se considera como
tal la superficie, cualquiera que sea el fitulo juridico habi-
litante para su uso, destinada a aparcamiento de vehicu-
los al servicio de los compradores o empleados del esta-
blecimiento o recinto comercial, o destinados a los
vehiculos para la carga y descarga de mercancias, con
independencia de su situacién al aire libre o en zonas
cubiertas, e incluyendo los espacios de circulacion de ve-
hiculos y personas, zonas de control y ofras vinculadas al
servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se ob-
tendrd mediante la aplicacién de las siguientes reglas:

1.2 Cuando se trate de establecimientos comerciales
con aparcamiento propio o que dispongan de aparco-
miento com(n con ofros establecimientos, y conste expli-
cita y fehacientemente la superficie ocupada por las pla-
zas de aparcamiento que les corresponde a cada uno,
se tomard la superficie real de las mismas.

2.2 Cuando se frate de establecimientos comerciales
que dispongan de aparcamiento comin y no conste ex-
plicitamente las plazas de aparcamiento que correspon-
de a cada uno, o las mismas no se encuentren separadas
o individualizadas, se asignaré a cada establecimiento
la superficie de aparcamiento que resulte proporcional a
la superficie de venta al piblico.

3.2 Asimismo, cuando se trate de establecimientos co-
merciales que no dispongan de aparcamiento para sus
clientes en sus propias instalaciones, pero la dotacién pa-
ra el mismo se encuentre situada en edificios ajenos des-
tinados exclusivamente a este uso o en estacionamientos
piblicos o privados, se aplicarén las reglas anteriores.

4.2 Cuando no conste explicitamente la superficie des-
tinada a plazas de aparcamiento, pero si el nimero de
las mismas, se calculard a razén de 28 m? por plaza.

En todo caso, para la determinacién de la base im-
ponible del impuesto se tomaré la superficie real de apar-
camiento obtenida por la aplicacién de las reglas ante-
riores, con el limite méximo que resulte de computar el
25 por ciento de la superficie de venta al piblico.

Articulo 28.— Cuota fributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota integra del impuesto se obtendrd de apli-
car a la base imponible la siguiente escala de gravamen:

B.I Cuota resultante | Resto B.l. | Tipo aplicable
hasta m? euros hasta m? euros/m?
2.000 0 1.000 12,00 €
3.000 12.000 2.000 15,00 €
5.000 42.000 5.000 17,40 €
10.000 129.000 En adelante 19,00 €

2. A la cuota resultante obtenida conforme al aparta-
do anterior se le aplicard, en funcién de la clase y tipo-
logia del suelo en el que esté ubicada la gran superficie
comercial, el coeficiente que corresponda entre los si-
guientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado,
con posterioridad a la aprobacién del Plan Parcial co-
rrespondiente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anteriori-
dad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no ur-
banizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACION TRIBUTARIA
EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 29.— Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las per-
sonas fisicas o juridicas que retnan las condiciones esta-
blecidas en los articulos 10, 17 y 25 de este Texto Refun-
dido.

2. Asimismo, tendrdn la consideracién de sujetos pa-
sivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demés entidades que, carentes de personalidad juridica,
constituyan una unidad econémica o un patrimonio sepo-
rado, susceptibles de imposicién, a los que pueda impu-
tarse la condicién del apartado anterior.
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3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, conce-
siones o, en general, derechos a la utilizacién, uso privo-
tivo o explotacién del dominio piblico o de sus recursos
naturales y ferritoriales, serdn sustitutos del contribuyente
y vendrén obligados a cumplir, en su caso, las obligo-
ciones fributarias derivadas del presente Texto Refundido.

Articulo 30.
neral.

Estan exentos de los Impuestos Medioambientales, el
Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las Corpo-
raciones Locales, o los organismos y entidades piblicas
dependientes de sus respectivas administraciones, cuan-
do realicen directamente actividades que puedan dafiar
el medio ambiente, siempre que éstas se encuentren afec-
fas a un uso o servicio publico o se desarrollen en el ejer-
cicio de funciones o finalidades piblicas.

Exencién subjetiva de carécter ge-

Articulo 31.— Determinacién de la base imponible
en el método de estimacién directa.

1. Con cardcter general, la base imponible se deter-
minard por el método de estimacién directa mediante la
declaracién del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos
o documentos objeto de comprobacién administrativa.

2. La declaracién del sujeto pasivo deberé efectuarse
conforme a las siguientes reglas generales:

1.2 Cuando las unidades contaminantes deban ser
objeto de medicién directa, porque asi lo exija la normo-
tiva sectorial especifica, o sus magnitudes consten en los
correspondientes registros administrativos o inventarios
sectoriales, la declaracién se limitard a expresar el valor
conocido asi resultante.

2.2 Cuando la instalacion emisora disponga o incor-
pore sistemas de medicién o registro de las correspon-
dientes unidades contaminantes, previamente autoriza-
dos por el 6rgano medioambiental competente, el valor
a declarar seré el que resulte de los mismos, sin perjuicio
de las actuaciones de comprobacién administrativa @
que se refiere el articulo 34 del presente Texto Refundido.

Articulo 32.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién di-
recta de la base imponible de cada concepto, reglamen-
tariamente se desarrollard el método de estimacion obje-
tiva, que tendrd carécter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, en relacién con el Impuesto sobre
el dafio medioambiental causado sobre la emisién de
contaminantes a la atmésfera, reglamentariamente se es-
tablecerén los correspondientes indices o médulos. Entre
ofros, podran utilizarse tanto el contenido potencial del
efecto contaminante o dafio medioambiental del com-
bustible o materiales utilizados, como el derivado de los
elementos resultantes de los procesos productivos y del
grado de actividad de la instalacién.

Asimismo, podré utilizarse el método de estimacion
objetiva para la determinacién de la base imponible apli-
cando métodos normalizados o aceptados por el érgano
medioambiental competente para la notificacién de las
emisiones de gases de efecto invernadero o para la de-
claracion de las emisiones sujetas a la realizacién del
Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendrén
en consideracion el carécter y la finalidad extrafiscal im-
plicita en cada impuesto.

Articulo 33.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicaré cuan-
do la falta de presentacién o la presentacién incompleta
o inexacta de alguna de las declaraciones o autoliqui-
daciones exigidas en el presente Texto Refundido no per-
mita a la Administracién el conocimiento de los datos ne-
cesarios para la determinacion completa de la base
imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto pa-
sivo ofrezca resistencia, obstruccion, excusa o negativa a
la actuacién administrativa o incumpla sustancialmente
las obligaciones contables o las formales que se deriven
de esta norma o de la legislacién sectorial especifica.

2. Para la aplicacion de este método podran utilizar-
se cualesquiera de los medios contemplados en la legis-
lacién general tributaria y sus disposiciones complemen-
tarias.

Articulo 34.— Comprobacién de la base imponible.

1. La comprobacién administrativa de la base impo-
nible podrd alcanzar a todos los actos, elementos y va-
loraciones consignadas en las declaraciones tributarias,
utilizando para ello cualesquiera de los medios recogi-
dos en la legislacion general tributaria y sus disposicio-
nes complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminan-
tes cuontiﬁcodoros del dafio medioambiental que corres-
ponda podrd comprobarse por la Administraciéon me-
diante dictamen pericial cuando el sujeto pasivo no
disponga de sistemas de medicién o registro homologa-
dos para tal fin.

Articulo 35.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota fributaria integra de cada impuesto podré
ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por 100
de su importe, por la realizacién de inversiones en bie-
nes o derechos del inmovilizado material o inmaterial, si-
tuados o destinados dentro del dmbito de aplicacion del
impuesto, y dirigidas a la adopcién de medidas preven-
tivas, correctoras o restauradoras de los efectos negativos
de la contaminacién en el medio natural y ferritorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén

2. La deduccién serd del 20 por ciento del precio de
adquisicion o coste de produccién de las inversiones
efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccién por inversiones
a la cuota integra serd la cuota liquida.

Articulo 36.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccién.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.2 Las inversiones realizadas deberan ser adiciona-
les o complementarias a las que, en su caso, sean exigi-
das por la normativa especifica de ambito sectorial o por
las autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la
actividad correspondiente. Asimismo, no podrd practi-
carse la deduccién por inversiones cuando se haya pro-
ducido cualquier incumplimiento de las condiciones im-
puestas en las citadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
version deberan ir dirigidas a la prevencién, correccion
o restauracién del medio ambiente, sin que sea precisa
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una relacién directa de la inversion con la actividad con-
taminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.2 Las inversiones realizadas en bienes del inmovili-
zado material podrdn estar incluidas en programas,
acuerdos o convenios con las Administraciones compe-
tentes en la materia medioambiental o sectorial que co-
rresponda. Las inversiones efectuadas en derechos del
inmovilizado inmaterial deberan estar incluidas necesa-
riamente en algin instrumento de colaboracién con la
Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en
materia de Medio Ambiente expedird la certificacion de
convalidacién que acredite la idoneidad medioambiental
de la inversién y de ofras circunstancias que se determi-
nen reglamentariamente.

3.2 No daré derecho a deduccién la parte de las in-
versiones financiada con cargo a las subvenciones y ayu-
das publicas recibidas por el sujeto pasivo para la reali-
zacion de las mismas.

4.2 Las inversiones de reposicién Unicamente darén
derecho a la deduccién en la parte que contribuya, de
manera efectiva, a incrementar la proteccién del medio
ambiente.

2. Las inversiones se entenderdn realizadas en el ejer-
cicio en que los bienes sean puestos en condiciones de
funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollarén los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta
deduccién.

Articulo 37.— Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con carécter ge-
neral, con el afio natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengaran el
31 de diciembre de cada afio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el pe-
riodo impositivo serd inferior al afio natural cuando el
cumplimiento por el contribuyente de las condiciones es-
tablecidas para la sujecién al impuesto se produzca con
fecha posterior al dia 1 de enero. En tales supuestos, el
periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio
natural cuando se pierda la condicién de contribuyente
del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En ta-
]|ces supuestos, el periodo impositivo finalizaré en aquella
echa.

Articulo 38.— Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con el
afio natural, en los supuestos contemplados en el aparta-
do 3 del articulo anterior, la cuota tributaria se obtendré
de prorratear el importe anual que hubiere resultado por
el nimero de dias del periodo impositivo que correspon-
da en cada caso.

Esta regla no serd de aplicacion cuando los valores o
magnitudes de las unidades contaminantes objeto de
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en los Impuestos sobre el dafio me-
dioambiental causado por la instalacion de transportes
por cable y por las grandes dreas de venta, las altas y
modificaciones producidas durante el periodo impositivo,
relativas al nimero o longitud de las instalaciones o a la
superficie de los establecimientos, determinarén el célcu-
lo proporcional de la cuota fributaria, en funcién de la fe-

cha de efectividad en que se produzca el alta o modifi-
cacion.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del pri-
mer dia del frimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorizacién administrativa que resulte preceptiva
en el sector de la actividad correspondiente y que per-
mita su puesta en servicio o funcionamiento, o al del dia
del inicio efectivo de la actividad si éste fuera anterior.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTION TRIBUTARIA
DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 39.— Organos de gestién.

La gestidn, liquidacién, comprobacién, recaudacién e
inspeccién de los Impuestos Medioambientales corres-
ponde a los érganos de la Administracién tributaria del
Departamento competente en materia de Hacienda de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Reglamentariamente podréd determinarse el 6rgano
que asuma dichas funciones en relacion con los Impues-
tos Medioambientales.

Articulo 40.— Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, los
Departamentos competentes en materia de Medio Am-
biente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo, auxi-
liardn y colaborarén con los érganos de gestién, en el
marco de sus respectivas competencias, para el cumpli-
miento de las funciones de liquidacién y comprobacién
de los Impuestos Medioambientales mediante las siguien-
tes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodicidad
que reglamentariamente se defermine, para cada perio-
do impositivo y comprensivo de los datos, elementos y cir-
cunstancias necesarios para la gestién y liquidacién del
impuesto.

Asimismo, se elaboraran informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se refie-
re el articulo 43, con la periodicidad que se determine
reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a peti-
cién de los sujetos pasivos, para las actuaciones de com-
probacién e investigacién que se consideren necesarias
u oportunas a efectos de gestion del impuesto.

Articulo 41.— Censo de contribuyentes.

1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en
este Texto Refundido, se constituird en la Administracién
tributaria competente un Censo de Contribuyentes de los
Impuestos Medioambientales comprensivo de las explo-
taciones, instalaciones y establecimientos que se encuen-
tren ubicados en alguno de los municipios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constard de las siguientes secciones:

Seccién 1.2 De las instalaciones de transporte por
cable.

Seccién 2.2 De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 3.2 De los establecimientos comerciales con
grandes dreas de venta.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrollaréan
reglamentariamente.
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Articulo 42.— Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Me-
dioambientales se formard a partir de los datos que los
sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Ad-
ministracién tributaria, en los términos establecidos en el
articulo siguiente. Los datos y circunstancias que deberén
constar en el mismo se determinaran reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicacién del régimen de estima-
cién directa, los sujetos pasivos del impuesto declarardn,
sin perjuicio de las facultades de comprobacién e inves-
tigacién de la Administracién, los valores y magnitudes
resultantes, en su caso, de los sistemas de medicion o re-
gistro correspondientes, y relativos a las unidades conta-
minantes objeto de gravamen, en la forma y en los pla-
zos que se establezcan reglamentariamente.

3. Los érganos de la Administracién tributaria podrén
modificar de oficio los datos manifestados por los sujetos
pasivos cuando, como resultado de una inspeccién o
comprobacién administrativa, se constate la existencia
de errores o diferencias respecto a los que obren o cons-
ten por cualquier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un tré-
mite de audiencia por plazo no inferior a diez dias, al
objeto de que puecﬁ:n ﬁ)rmulor todas aquellas alegacio-
nes que estimen convenientes o manifestar su disconfor-
midad al resultado de las comprobaciones administrati-
vas efectuadas.

Articulo 43.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad contami-
nante que redna los requisitos establecidos en la presen-
te norma, o se encuentre en funcionamiento a la entrada
en vigor de la misma, los sujetos pasivos del impuesto, en
el plazo méximo de un mes, estardn obligados a pre-
sentar ante los érganos de la Administracién fributaria,
una declaracién inicial por cada explotacién, instalacién
o establecimiento, con todos los datos, elementos y cir-
cunstancias necesarios para la configuracién del Censo,
asi como para la gestién, liquidacién, comprobacién, re-
caudacién e inspeccién del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obli-
gacion a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad conta-
minante no supere los limites establecidos en el propio re-
glamento. Ello implicard, asimismo, que dichos sujetos
pasivos no estardn obligados a realizar pagos fraccio-
nados ni practicar autoliquidacién en tanto no superen
los citados limites.

2. En todo caso, se haran constar los datos relativos
a la ftitularidad, domicilio fiscal, actividad econémica,
ubicacién de las instalaciones o elementos activos en ge-
neral, longitud, extensién, superficies, volomenes y cua-
lesquiera otros valores o magnitudes relativos a las uni-
dades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerén los documentos
y justificantes que acrediten fehacientemente la veraci-
dad y exoctitug de los datos declarados por los sujetos
pasivos y que deberdn acompafiarse a la declaracién ini-
cial o, en su caso, complementaria de los mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimen-
tardn en el modelo y en el soporte aprobados por Orden
del Consejero competente en materia de Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos
declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el plazo
méximo de un mes, estard obligado a presentar ante los

érganos de la Administracién tributaria una declaracién
complementaria en la que se consigne expresamente el
resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujefo pasivo estard obligado a presentar la
correspondiente declaracién de cese, sin perjuicio de las
facultades de comprobacién de los érganos de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 44.— Autoliquidacién por los sujetos pa-
sivos.

1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una autoli-
quidacién del impuesto correspondiente por cada explo-
tacién, instalacién o establecimiento, ante el érgano com-
petente de la Administracién Tributaria, determinando la
deuda tributaria e ingresando su importe en el lugar, for-
ma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

La autoliquidacion se cumplimentaré en el modelo y
en el soporte aprobados por Orden del Consejero com-
petente en materia de Hacienda.

2. Serdn deducibles de la cuota liquida resultante de
la autoliquidacién practicada los pagos fraccionados sa-
tisfechos con anterioridad durante el periodo impositivo,
en la forma y condiciones establecidas en el articulo 46
de este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectua-
dos supere el importe de la cuota liquida resultante del
impuesto, la Administracién fributaria procederd a de-
volver, de oficio, el exceso resultante.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera una
nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos Medioam-
bientales, o alguna modificacion de las instalaciones o
superficies que afectara a la base imponible del impues-
to, éstas se computarén, a efectos de la autoliquidacion,
a partir del primer dia del trimestre natural siguiente al de
la correspondiente autorizacién administrativa que resul-
te preceptiva en el sector de la actividad correspondien-
fe y que permita su puesta en servicio o funcionamiento,
o al del dia del inicio efectivo de la actividad si éste fue-
ra anterior.

Articulo 45.— liquidacién provisional de oficio por
la Administracién.

1. Los érganos de gestion fributaria podran girar la li-
quidaciéon provisional que proceda de acuerdo con los
datos, documentos y justificantes declarados o requeri-
dos al efecto.

2. Asimismo, podrén dictar liquidaciones provisiona-
les de oficio cuando los elementos de prueba que obren
en su poder pongan de manifiesto la realizacién del he-
cho imponible, la existencia de elementos del mismo que
no hayan sido declarados o la concurrencia de elemen-
tos determinantes de la cuantia de la deuda tributaria dis-
tintos a los declarados.

3. Se aplicarén a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administracién, los plazos de
pago en periodo voluntario regulados en la legislacion
general tributaria.

Articulo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberan realizar los pagos frac-
cionados por cada explotacién, instalacién o estableci-
miento, a cuenta de la autoliquidacién del periodo im-
positivo correspondiente en el lugar, forma y plazos que
se determinen reglamentariamente.
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Los pagos fraccionados se cumplimentaran en el mo-
delo y en el soporte aprobados por Orden del Consejero
competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en los impuestos sobre instalaciones de transporte por co-
ble y sobre establecimientos comerciales con grandes
dreas de venta, los pagos fraccionados se efectuarén los
primeros veinte dias naturales de los meses de abril, julio
y octubre del periodo impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del 25 por
100 de la cuota devengada que corresponda ingresar

or la totalidad de los citados impuestos, considerando
E‘J situacién de las instalaciones el primer dia de cada pe-
riodo impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la
atmésfera el importe méximo de los pagos fraccionados
no podré superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante obje-
to de gravamen se inicia durante el primer semestre cJel
periodo impositivo, sélo se efectuardn el segundo y tercer
pagos fraccionados. Si la actividad se inicia en el se-
gundo semestre, no deberdn realizarse pagos fracciona-
dos, debiendo presentar los sujetos pasivos la autoliqui-
dacién resultante de la aplicacién del impuesto a la
totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto sobre el do-
fio medioambiental causado por la emisién de contami-
nantes a la atmésfera, cuando una instalacién inicie su ac-
tividad durante un periodo impositivo, los sujetos pasivos
no realizarédn pagos fraccionados y procederdn, en su
caso, a la préctica de la correspondiente autoliquidacion.

5. Los pagos fraccionados tendrén la consideracion,
a todos los e?ectos, de deuda fributaria.

Disposicion transitoria Onica.— Exencién por
apoyo a acontecimientos de excepcional interés piblico
en los Impuestos Medioambientales.

Estén exentas de los Impuestos Medioambientales to-
das las actividades e instalaciones afectas exclusivamen-
te a la organizacién y desarrollo de la «Exposicién Inter-
nacional Zaragoza 2008» que pudieran comprenderse
en el dmbito de aplicacién de los mismos.

Disposicion final primera.— Cléusula de suple-
toriedad.

En lo no previsto por el presente Texto Refundido y por
los Reglamentos que lo desarrollen, serd de aplicacién
supletoria la legislacién general tributaria y sus disposi-
ciones complementarias.

Disposicién final segunda.— Remisién a la ley
de presupuestos.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén podran modificar los elementos cuantifi-
cadores de los Impuestos Medioambientales. En particu-
lar, podrén modificar las unidades de medida, los tipos
y los coeficientes establecidos para la deferminacién de
la cuota tributaria y actualizar, en su caso, las escalas de
gravamen.

Disposicién final tercera.
Registros e inventarios sectoriales.
Los Registros administrativos e inventarios sectoriales
en materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria,
Comercio y Turismo, adaptardn su organizacién y régi-
men de funcionamiento, mediante Orden del Departa-

Adaptacién de los

menfo competente, para garantizar el cumplimiento de
los deberes de auxilio y colaboracién con los érganos de
gestién de la Administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma, asi como el de coordinacién con el Censo de
Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales que
se establecen en el presente Texto Refundido.

Disposicion final cuarta.— Facultades de deso-
rrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucién del presente
Texto Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podré regular
las circunstancias relativas al cumplimiento de las obliga-
ciones fributarias formales derivadas de la aplicacién de
los Impuestos Medioambientales y, en concreto, podra
establecer un procedimiento para la presentacion de de-
claraciones y autoliquidaciones, asi como para el pago,
por medios telemdticos, que sea de obligatoria utiliza-
cién para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atri-
buidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular del
Departamento competente en materia de Hacienda para
que apruebe los modelos oficiales de declaracién censal,
pagos fraccionados y autoliquidacién que se establecen
en el presente Texto Refundido y dicteqlos disposiciones
complementarias que sean necesarias para la gestion y
efectiva aplicacién de los Impuestos Medioambientales.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS
PERSONAS

Solicitud de comparecencia del
Director General de Administracion
Educativa ante la Comision de
Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacion, Cultura y De-
porte, en sesidn celebrada el dia 3 de octubre de 2007,
de conformidad con lo establecido en los articulos
56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cémara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a propuesta de la
Consejera de Educacion, Cultura y Deporte, del Director
General de Administracion Educativa ante la citada Co-
misién para informar sobre el inicio del curso escolar
2007-2008.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estableci-
do en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de octubre de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia del
Director General de Desarrollo Rural
ante la Comision Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Agraria, en sesién celebro-
da el dia 3 de octubre de 2007, de conformidad con lo
establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del Reglo-
mento de la Cédmara, ha acordado solicitar la compare-
cencia, a propuesta de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), del Director
General de Desarrollo Rural ante la citada Comisién pa-
ra informar acerca de las iniciativas y actuaciones de in-
vestigacién, estudio, promocién, difusién, apoyo técnico
y econdémico que la Diputacién General impulsa en relo-
cién con la lucha antigranizo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estableci-
do en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de octubre de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 20 y
21 de septiembre de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 4y 5
de octubre de 2007, aprobé el acta correspondiente a
la sesién plenaria de 20 y 21 de septiembre de 2007,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de octubre de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION PLENARIA NUM. 5

En el palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 20 de septiembre de 2007, se reinen las
Cortes de Aragén en sesidn plenaria, con el orden del
dia que se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la lima. Sra. Dofia Maria Teresa Pérez Esteban,
Vicepresidenta Primera, y por el llmo. Sr. D. Miguel An-
gel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Segundo, y por la
llma. Sra. Dofia Maria Herrero Herrero y por la llma.

Sra. Dofa Ana Grande Oliva, Secretarias Primera y Se-
gunda, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras.
Diputados, a excepcién del llmo. Sr. D. José Luis Moret
Ramirez, perteneciente al G.P. Popular. Se encuentran
presentes todos los miembros, del Gobierno de Aragén,
excepto el Consejero de Agricultura y Alimentacion,
Excmo. Sr. D. Gonzalo Arguilé Laguarta. Actia como Le-
trada la llma. Sra. Dofia Vega Estella |zquierdo, Letrada
Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, se entra en el primer punto del or-
den del dia, constituido por la propuesta de la Comisién
de Reglamento y Estatuto de los Diputados sobre la si-
tuacién de compatibilidad o incompatibilidad de los
Sres. y Sras. Diputados.

Tras la lectura de la propuesta por la Sra. Secretaria
Primera, resulta aprobada por asentimiento.

El segundo punto del orden del dia estd constituido
por la toma de posesién como Diputada de las Cortes de
Aragén de Dofia Monserrat Villagrasa Alcantara, del
Partido Socialista Obrero Espafiol, en sustitucién de
Dofia Rosa Maria Pons Serena.

El Sr. Presidente insta a la Sra. Villagrasa Alcéntara a
prestar juramento o promesa de acatar la Constitucidn y
el Estatuto de Autonomia.

Efectuada la promesa por la Sra. Villagrasa Alcanto-
ra, el Sr. Presidente da la bienvenida a la nueva Dipu-
tada, expresdndole su enhorabuena en nombre de la
Mesa de las Cortes.

En el tercer punto del orden del dia se somete a la
aprobacién de la Camara las actas de las sesiones ple-
narias celebradas los dias 21 de junio, 4 y 5 de julio, y
12 de julio de 2007, que resultan aprobadas en sus tér-
minos.

Se entra seguidamente en el turno de preguntas al
Presidente del Gobierno de Aragén con la Pregunta nim.
85/07-VII, relativa a la ejecucion de las obras hidrauli-
cas necesarias para Aragén, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

Interviene en primer lugar el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Alcalde Sanchez para formular la Pregunta. Para
responder toma la palabra el Presidente del Gobierno de
Aragédn, Sr. Iglesias Ricou. En el turno de réplica inter-
viene de nuevo el Sr. Alcalde Sénchez, y en el de dipli-
ca el Sr. Iglesias Ricou.

El quinto punto del orden del dia es la Pregunta nim.
84/07-VIl, relativa a las inversiones estatales en Aragén
en los préximos Presupuestos Generales del Estado, for-
mulada al Presidente crél Gobierno de Aragén por el G.P.
Chunta Aragonesista.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, formula la
pregunta su Portavoz, Sr. Bernal Bernal. Responde el Sr.
Iglesias Ricou, interviniendo en el turno de réplica el Sr.
Bernal Bernal, y en el de diplica el Sr. Presidente del Go-
bierno. A continuacién interviene de nuevo para realizar
una aclaracién el Sr. Bernal Bernal.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 83/07-VII, relativa a los niveles de empleo y capa-
cidad adquisitiva tras la Expo 2008, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragén por la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Portavoz de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto,
Sr. Barrena Salces. A la respuesta del Sr. Iglesias Ricou,
le sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo es-
te turno de preguntas con la diplica del Sr. Iglesias Ricou.
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El séptimo punto del orden del dia estd constituido por
el debate conjunto y votacién separada de la Proposicién
no de Ley nim. 8/07-VII, relativa al cumplimiento de los
acuerdos de la Comisiéon de Seguimiento del Pacto del
Agua, presentada por la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); y de la Proposi-
cién no de Ley nim. 18/07-VII, sobre la Comisién Mixta
de Seguimiento del Pacto del Agua, presentada por el
G.P. Popular.

Presenta en primer lugar la Proposicién nim. 8/07-VII
el Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Por el G.P. Popular presenta la Proposicién nim.
18/07-VIl y defiende la enmienda que ha presentado a
la Proposicién nom. 8/07-VIl el Sr. Suérez Lamata.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes intervienen: el Sr. Fuster
Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Allué
Sus, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Tomds Nava-
rro, del G.P. Socialista.

Seguidamente el Sr. Presidente suspende la sesién du-
rante cinco minutos.

Se reanuda la sesién con la lectura por el Sr. Barrena
Salces de un texto conjunto de ambas proposiciones no
de ley. Concluida la lectura, el Sr. Fuster Santaliestra so-
licita la votacién separada de los cuatro puntos de que
consta el texto propuesto, lo que no se acepta por los Por-
tavoces de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

No existiendo por tanto unanimidad en la aceptacion
del texto transaccionado, el Sr. Presidente suspende la se-
sién durante quince minutos.

Reanudada la sesién, el Sr. Barrena Salces da lectura
al siguiente texto transaccional de la Proposicién no de
Ley nGm. 8/07-VII:

«Las Cortes de Aragdn expresan su rechazo a las ac-
tuaciones de la Ministra de Medio Ambiente del Gobier-
no de Espafia, Dofa Cristina Narbona que, con su falta
de compromiso con las infraestructuras hidréulicas nece-
sarias para Aragén, ha incumplido los compromisos
acordados y puesto en entredicho su credibilidad politi-
ca. Por ello, las Cortes de Aragén instan al Presidente del
Gobierno de la Nacién a tomar las medidas oportunas
para que se exijan las responsabilidades politicas que se
derivan de su actuacion.

Igualmente, las Cortes de Aragén requieren la misma
celeridad en la ejecucién y puesta en marcha de todas
las medidas recogidas en los Planes de Restitucion que
forman también parte de los acuerdos de la Comisién de
Seguimiento del Pacto del Agua de Aragén.»

Se somete en primer lugar a votacién este texto, que
resulta rechazado por veintitrés votos a favor y cuarenta
en contra.

A continuacién es igualmente rechazada la Proposi-
cién no de Ley nom. 18/07-VIl al obtener veintitrés votos
a favor y cuarenta y uno en contra.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos Parlo-
mentarios, foman la palabra los Sres. Barrena Salces,
Fuster Santaliestra, Allué Sus, Sudrez Lamata y Tomas
Navarro. Concluido el turno, solicita intervenir el Conse-
jero de Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo, haciendo uso
de este nuevo turno el Sr. Sudrez Lamata.

El octavo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
11/07-VIl, sobre la segunda estacién del AVE, presenta-
da por el G.P. Popular.

Toma la palabra para la presentacién y defensa de la
proposicién no de ley el Portavoz del G.P. Popular, Sr.
Sudrez Oiriz.

Defiende la enmienda presentada por la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) su
Portavoz, Sr. Barrena Salces.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios intervienen: el Sr. Fuster Santaliestra, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Ferrer Gérriz, del G.P.
del Partido Aragonés; y el Sr. Berdié Paba, del G.P. So-
cialista.

No considerandose necesaria la suspensién de la se-
sién toma de nuevo la palabra el Sr. Suérez Oriz, quien
no acepta la enmienda presentada.

Se procede a la votacién de la proposicién no de ley,
que resulta rechazada por veinticuatro votos a favor,
treinta y cuatro en contra y una abstencién.

Hacen uso del turno de explicaciéon de voto los Sres.
Fuster Santaliestra, Suarez Oriz y Berdié Paba.

El siguiente punto del orden cKal dia es el debate y vo-
tacién Ee la Proposicién no de Ley nom. 16/07-VII, sobre
el establecimiento de tiempos maximos de espera en la
asistencia sanitaria piblica de Aragén, presentada por el
G.P. Popular.

Para la presentacion y defensa de la proposicién no
de ley toma la palabra el Diputado del G.P. Popular Sr.
Canals Lizano.

A esta proposicién no de ley se han presentado dos
enmiendas: una por la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragédn (G.P. Mixto), inferviniendo para su
defensa su Portavoz, Sr. Barrena Salces; y una por la
Sra. |beas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista, quien
toma la palabra para su defensa.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes inter-
vienen: el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido Arago-
nés; y el Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socidlista.

No siendo necesaria la suspensién de la sesidn, foma
de nuevo la palabra el Sr. Canals Lizano, quien no acep-
ta las enmiendas presentadas.

Sometida a votacién la proposicién no de ley en sus
términos, es rechazada por veintidés votos a favor, cua-
renta en contra y una abstencién.

En el turno c}:a explicacién de voto foman la palabra
la Sra. Ibeas Vuelta y el Sr. Canals Lizano.

Seguidamente se procede al debate y votacién de la
Proposicién no de Lley nim. 19/07-VII, sobre el cumpli-
miento de la le olidocren la ejecucion de las obras de dra-
gado del rio E%ro para su navegabilidad a su paso por
Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Defiende la proposicién no de ley el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra.

la enmienda presentada por la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) es de-
fendida por su Portavoz, Sr. Barrena Salces.

Toman la palabra en el turno de fijacién de posicio-
nes de los Grupos Parlamentarios no enmendantes: el Sr.
Peribafiez Peird, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Suérez Lamata, del G.P. Popular; y el Sr. Sada Beltrdn,
del G.P. Socialista.

Sometida a votacién, la proposicién no de ley se re-
chaza por veintiséis votos a favor, treinta y siete en con-
tra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto infervienen los
Sres. Barrena Salces, Fuster Santaliestra, Peribdfez Peiréd
y Sada Beltrén.
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Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la se-
sién hasta las diez horas de mafiana.

Se reanuda la sesién con la Interpelacion nim. 2/07-
VI, relativa a la necesidad de propiciar acuerdos bésicos
con los Grupos Parlamentarios, formulada por el G.P.
Popular al Vicepresidente del Gobierno de Aragén.

Expone la interpelacién el Portavoz del G.P. Popular,
Sr. Sudrez Oriz. Para responder foma la palabra el Vice-
presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Biel Rivera. En el
turno de réplica interviene de nuevo el Sr. Suérez Oriz, y
en el de doplica el Sr. Biel Rivera.

El decimosegundo punto del orden del dia es la Inter-
pelacion nom. 3/07-VI, relativa a la politica audiovisual,
formulada por el G.P. Popular al Consejero de Presi-
dencia del Gobierno de Aragén.

Formula la interpelacién el Portavoz del G.P. Popular,
Sr. Sudrez Oriz. Responde el Consejero de Presidencia
del Gobierno de Aragén, Sr. Velasco Rodriguez, intervi-
niendo en el turno de réplica el Sr. Sudrez Oriz, y en el
de diplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacion
nim. 4/07VIl, relativa a la politica del Gobierno de
Aragén en materia de prestacion efectiva de servicios so-
ciales, formulada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a la Consejera
de Servicios Sociales y Familia.

Expone la interpelacién el Portavoz de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces. Para responder a la misma toma la
palabra la Consejera de Servicios Sociales y Familia,
Sra. Ferndndez Abadia. En el turno de réplica interviene
el Sr. Barrena Salces, y en el de diplica la Sra. Fernan-
dez Abadia.

Se entra a continuacién en la Interpelacién nim. 5/07-
VII, relativa a la dependencia, formulada por el G.P.
Popular a la Consejera de Servicios Sociales y Familia.

Para formular la interpelacién toma la palabra la
Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.
A la respuesta de la Consejera de Servicios Sociales y
Familia, Sra. Ferndndez Abadia, le sigue la réplica de la
Sra. PlantagenetWhyte Pérez, concluyendo este punto
con la diplica de la Sra. Ferndndez Abadia.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacion
nim. 6/07-VII, relativa a la politica general en lo relativo
a los medios personales y materiales de la Administracién
de Justicia, formulada por el G.P. Chunta Aragonesista al
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior.

Formula la interpelacién, en representacion del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Bernal Bernal. Responde a la
misma el Consejero de Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior, Sr. Silva Gayoso. Inferviene de nuevo en réplica el
Sr. Bernal Bernal, y en diplica el Sr. Silva Gayoso.

El decimosexto punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 41/07-VIl, relativa a la plantilla de personal de la
Residencia del Colegio de Educacién Especial Parque
Goya de Zaragoza, formulada a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Para formular la pregunta, el Sr. Presidente concede
la palabra al Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Sal-
ces, a quien responde la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, Sra. Almunia Badia. Hace uso del turno

de réplica el Sr. Barrena Salces y del de diplica la Sra.
Consejera.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por la Pregunta nim. 42/07-VII, relativa a la suficiencia
de la plantilla de personal de la Residencia del Colegio
de Educacién Especial Parque Goya de Zaragoza, ?or-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Interviene de nuevo para formular la pregunta el Sr.
Barrena Salces. Para su respuesta toma la palabra la
Consejera de Educaciéon, Cultura y Deporte, Sra. Almu-
nia Badia, concluyendo este punto con la réplica del Sr.
Barrena Salces y la diplica de la Sra. Almunia Badia.

Seguidamente se entra en la Pregunta nim. 43/07-
VI, relativa a la equidad en la prestacién del servicio de
las residencias de los centros piblicos de Educacién Es-
pecial, como las anteriores formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado de la Agru-
pacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), Sr. Barrena Salces.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Barrena
Salces, inferviene para su respuesta la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia. A la
réplica del Sr. Barrena Salces le sigue la diplica de la
Sra. Consejera.

A continuacién el Sr. Presidente concede la palabra
de nuevo al Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), para
que formule al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo la Pregunta nim. 44/07-VI|, relativa al reciente pro-
ceso de externalizacién adoptado por General Motors
Espafia S.L. en su planta de Figueruelas.

Responde a la pregunta el Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, concluyendo este
punto con la réplica del Sr. Barrena Salces y la diplica
del Sr. Consejero.

El vigésimo punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 54/07-VIl, relativa a determinados contenidos y
elementos constructivos de la Exposicién Internacional
Zaragoza 2008 Agua y Desarrollo Sostenible, formula-
da al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo por el
Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Formula la pregunta el Sr. Barrena Salces, que es res-
pondida por el Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo, Sr. Larraz Vileta. Interviene en réplica el Sr. Barrena
Salces y en diplica el Sr. Larraz Vileta.

El Oﬁimo punto del orden del dia estd constituido por
la Pregunta nim. 55/07-VIl, relativa al incremento del
desempleo en Aragén el pasado mes de agosto, formula-
da al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello.

Toma la palabra para formular la pregunta el Sr. Yuste
Cabello. Para su respuesta interviene el Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta. A la ré-
plica del Sr. Yuste Cabello le sigue la diplica del Sr.
Consejero.

Agotado el orden del dia, el Sr. Presidente levanta la
sesidén cuando son las catorce horas y treinta minutos.

La Secretaria Primera
MARIA HERRERO HERRERO
ALR

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA
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ANEXO
ORDEN DEL DA

1) Propuesta de la Comisién de Reglamento y Estatuto
de los Diputados sobre la situacién de compatibilidad o
incompatibilidad de los Sres. y Sras. Diputados. (Este
punto se desarrollard a puerta cerrada.)

2) Toma de posesién de la Diputada Dofia Monserrat
Villagrasa Alcantara, en sustitucion de Dofia Rosa Maria
Pons Serena.

3) Lectura y aprobacién de las actas de las sesiones
celebradas los dias 21 de junio, 4y 5 de julioy 12 de
julio de 2007.

4) Pregunta nim. 85/07-VII, relativa a la ejecucion de
las obras hidraulicas necesarias para Aragén, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

5) Pregunta nom. 84/07-VII, relativa a las inversiones
estatales en Aragén en los préximos Presupuestos Gene-
rales del Estado, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

6) Pregunta nim. 83/07-VII, relativa a los niveles de
empleo y capacidad adquisitiva tras la Expo 2008, for-
mulada al Presidente del Gobierno de Aragén por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

7) Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Lley nim. 8/07-VII, relativa al
cumplimiento de los acuerdos de la Comisién de Segui-
miento del Pacto del Agua, presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Proposicién no de Ley nim. 18/07-VII, sobre la
Comisién Mixta de Seguimiento del Pacto del Agua, pre-
sentada por el G.P. Popular.

8) Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 11/07-VIl, sobre la segunda estacién del AVE, pre-
sentada por el G.P. Popular.

9) Debate y votaciéon de la Proposicién no de Ley
nim. 16/07-VIl, sobre el establecimiento de tiempos
méaximos de espera en la asistencia sanitaria piblica de
Aragédn, presentada por el G.P. Popular.

10) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 19/07-VIl, sobre el cumplimiento de la legalidad en
la ejecucion de las obras de dragado del rio Ebro para
su navegabilidad a su paso por Zaragoza, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

11) Interpelacién nim. 2/07-VII, relativa a la necesi-
dad de propiciar acuerdos bdasicos con los Grupos Par-
lamentarios formulada por el G.P. Popular al Vicepresi-
dente del Gobierno de Aragén.

12) Interpelacién nim. 3/07-VII, relativa a la politica
audiovisual formulada por el G.P. Popular al Consejero
de Presidencia del Gobierno de Aragén.

13) Interpelacién nom. 4/07-VI, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en materia de prestacion efec-
tiva de servicios sociales, formulada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a
la Consejera de Servicios Sociales y Familia.

14) Interpelacién nim. 5/07-VII, relativa a la depen-
dencia, formulada por el G.P. Popular a la Consejera de
Servicios Sociales y Familia.

15) Interpelacién nim. 6/07-VII, relativa a la politica
general en lo relativo a los medios personales y materio-
les de la Administracién de Justicia, formulada por el G.P.

Chunta Aragonesista al Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Inferior.

16) Pregunta nim. 41/07-VII, relativa a la plantilla de
personal de la Residencia del Colegio de Educacion Es-
pecial Parque Goya de Zaragoza, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

17) Pregunta nim. 42/07-VII, relativa a la suficiencia
de la plantilla de personal de la Residencia del Colegio
de Educacién Especial Parque Goya de Zaragoza, for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

18) Pregunta nim. 43/07-VIl, relativa a la equidad
en la prestacién del servicio de las residencias de los cen-
tros publico de Educacién Especial, formulada a la Con-
sejera de Educacion, Cultura y Deporte por el Diputado
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

19) Pregunta nim. 44/07-VII, relativa al reciente pro-
ceso de externalizacién adoptado por General Motors
Espafia S.L. en su planta de Figueruelas, formulada al
Consejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

20) Pregunta nim. 54/07-VII, relativa a determinados
contenidos y elementos constructivos de la Exposicion In-
ternacional Zaragoza 2008 Agua y Desarrollo Sostenible,
formulada al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

21) Pregunta nim. 55/07-VII, relativa al incremento
del desempleo en Aragén el pasado mes de agosto, for-
mulada al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste
Cabello.

12. OTROS DOCUMENTOS
12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes a
los meses de marzo y abril de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el artficulo 9.4
de la Ley 18/2006, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio
2007, se ordena la publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén de las resoluciones de modifica-
ciones presupuestarias correspondientes a los meses de
marzo y abril de 2007, remitidas a estas Cortes por la
Diputacién General.

Zaragoza, 27 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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